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RESOLUCÉN ADIiINISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 1 7 oCT 2018

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordeñamiento Territorial de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosarticulos'l,2,5fraccioneslyXl,6fracciónlVi5BlS4fraccioneslyX,
21,27 fraccián lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuradurla Amb¡entral y de¡ Ordenam¡ento Territoriat de ta
C¡udad de México, 4 fracc¡ón ¡V 52 lrácción I y 'lO'1 primer párrafo de su Regtamento; hábiendo analizado tos
elementos contenidos en el expediente núñero PAOT-2o17-3088-SOT-'l249 relacionado con la denuncia presentada
ante esle Organismo descentralizado, emite la presente Resotuc¡ón considerando tos siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de octubre de 2017, una persona que én apego al articulo 186 de la Ley de TransparencÉ, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su clerecho a sol¡citar que sus datos
personales fueran considerados como infoamación conlidencial, denuncia ante esla lnstituc¡ón, presuntos
rncumplirñientos eñ materia de desa.rollo urbano (zonif¡cac¡ón) y construcción (obra nueva) derivado de las
actividades que se realEan en el inmueble ubicado en cálle Puebla ñúmero 256, colonia Roma Norle, Alcaldia
Cuauhtéñoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de octubre de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, sé aealizó el reconocimiento de hechos y se ¡nformó a a persona

denuncÉnte sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fr"¿cciones l, lll y lx y

25 8is de Ia Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de México, asl

como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad apllcáble eñ materia de desarollo urbano (zonificación) y

construcció¡ (ob€ nueva) como es: la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones ambos para la

Ciudad de México, as¡ como el Programa Oelegac¡onai de oesa¡rollo lJrbano vigente para Cuauhtémoc -------

En este sentido, de los hechos denunc¡ádos, las pruebas recabadas y ¡a normaüvidad aplicable, se tiene lo

s¡guiente:

l. En mater¡a d6 desarrollo urbáno (zonificáción) y construcc¡ón (obra nueva)

De la consulla realizada al SIG-SE0UVl, se tiene que al predio invest¡gádo le conesponde la zonificación HM/5/20lA
(Habitacional lvlixto, 5 nveles de altura, 20% mlnimo de área libre, densiclad Alta: una vivienda por cada 33m'z de la
superficie total del terreno), de conlofinrdad con el Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano vigente para

Cuauhtémoc
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Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscnto a esta Subprocuraduria en el lugar obieto de

denuñcia se constató un inmueble consistente en 2 torres departamentales de 7 niveles y semisótano. totalmente
edificádo y habitado, cabe señalar que el séptimo nivel no se encuentra desplañtado en la totalidad del predio,

asimismo no se constatáron actividades ni trabajos recientes de construcc6n (ampliación, modificacióñ y obra
nueva)

En razón de lo anterior, mediante ofcio PAOT-05-300/300-8937-2017 , se solicitó a la persona denunciante del

expediente en el que se actúa, aportara mayores elementos que permitieran inferir en la réálización de los hechos
manifestados; sin embargo de las constancias que obran en el expediente ño se cuenta con respuesta alguna a

dicho requerimiento

No obstañte, en fecha 20 de diciembre de 2017 se permitió a personal adscrito a esta Subprocuradurla el acceso al
rnmueble y en la azotea se pudo constatar un cuaño tipo roof garden con ventanales, el cual se encuentra
deshabitado sin identficar trabajos de obra ni construcciones recreñtes

Lo anterior se refueza con las imágenes consultadas por personal adscrito e esta Subprocuraduría en las imágenes
multitemporales de la herrañienta Google ¡¡aps, en las que se advierte que en abril dé 2011(imagen 1) la
construccióñ únicamente contaba con 6 nivéles y semisótano, y para julio de 2014 (imagen 2) en las dos tores
departamentales se llevó a cabo la instalación en la azotea de un cuepo constructivo (cuarto), talcomo se muestra
en las sigLrientes imágenes
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Es decir, los trabajos de obra denunciada se ejecutaron hace tres años

Ahora bien, de conformidad con la Noma GeneÉ¡ de ordenación número I referente a las "lnstalaciones
permitidas por encima del número de nive¡es, ,(._.) /as /¡,sta/ac,bros peÍnitidas por encima de tos nivetes
espec¡ficaclos en la zonil¡cación pochán ser proyectos de naturación de azoteas, cetdas do acumutación de enorg¡a
solar, antonas, tanquos, astas bandoras, casetas de maqu¡naia, lavactercs y tan&deros, siemp¡e y cuando séan
coñpatibles con el uso dal suelo perm¡t¡do \___)"

En este sentido, durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad
administrativa no fue posible ident¡ficar el uso que se ¡e dá a dicha instalación, ño obstante tiene características
habitacionales (por contar con ventanales)

De lo antes expuesto se concluye que la instalación constatada en la azotea del ediñcio ubredo en c¿lle Puebla
número 256, colonia Roma Norte, Alca¡d¡a Cuauhtémoc, no es de reciente construcción. nise encuentra dentro de
las instalaciones permitidas en la Norma General de Ordenación número I

Conesponde a la Alcáld¡a Cuauhtémoc, instrumentar visita de verifcación en materia de uso de suelo y desarrollo
urbano, por cuanto hace al cumpl¡m¡ento de d¡cha Norma, y determinar lo que conforme a dercchos corresponda, lo
anterior de conform¡dad con los artículos 53 apartado A, número 12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracc¡ón XXll
de la Constitución Polltica de la Ciudad de llléxico, 29 fracc¡ones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 fracción I de la Ley
Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudao de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que éxisteñ en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuradurla Ambieñtal y del Ordenamiento TeÍitorial de la Ciudad de lv¡éx¡co, 90 hacción X y 94 primer párrafo

del Reglamento de la Ley Orgánicá ci¡ada. y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos C¡viles para la
Ciudad de lvléxico. de aplicac¡ón supletoria.

Al pred¡o ubicado en calle Puebla número 256, colonia Roma Noñe, Alcáldla Cuauhtémoc, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le corresponde la

zoñificación Ht f5l20rA (Habitacional M¡xto, 5 niveles de all$a,2lo/o mínimo de área libre, dens¡dad Alta:

una vivienda por cada 33m'? de la superficie total del terreno)

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta unidad adminishativa, se

coñstató que en la azotea del inmueble objeto de denuncia se encueñhá instalado un cuerpo constructivo
(cuarto) que presenta características habitacionales (por contar con ventianales), el cual no es de rec¡ente

construcción
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3 Corresponde e la Alcaldía Cuauhtémoc, iñstrumentar vis¡ta de verificación en materia de uso de suelo y

desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de la Norma Generalde Ordenación número I refereñte
a "lnstalac¡ones permit¡das por encima del número de nrveles", y determinar lo que conforme a derecho

corresponda, lo anterior de conformidad con los art{culos 53 apartado A, nÚmero 12 fracción Xl y apartado B

inciso a) fracción XXll de la Coñstitución Políticá de la Ciudad de l\¡éxico, 29 fraccionés ll y Xl, 32 fracción
Vlll y 71 fracc6n I de la Ley Orgánicá de Alcaldías de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se cúcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y al
estudio de los documentos que integrán el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misme se
emrte en su conte¡to, independientemente de los procediririentos que substañcien otras autor¡dades en el ámbito de
sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de confoÍnidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRI ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de coñform¡dad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánicá de ]a Procuradurla Ambiental del OrdenamEnto Territonal de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persoña denunciañte, asi como a Ia Alcaldia Cuauhtémoc,
para los efectos precrsedos en elapanado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridrcos para su archivo y
resguardo

Asl lo proveyÓ y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamento Territorial de la
Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Temtorial de la Ciudad de [4éxico
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